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En atención a la petición presentada por los solicitantes de que su matrimonio se 
celebre el 9 de octubre de este año, no se accede a ella, pues no existe 
disponibilidad en la agenda del despacho para ese día. 
 
Igualmente se niega su solicitud de que la ceremonia sea presencial y no virtual; 
pues, a través del Decreto 806 de 2020 por el cual se adoptaron medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, se estipulo que las audiencias deben realizarse a través de 
medios tecnológicos; amén de que por edad, el titular del despacho tiene 
expresamente prohibido asistir a sede judicial.  
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